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Quito, 1 de marzo de 2002 

SEÑOR Enrique. 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 
CIUDAD.- PA MAR. 2002 

[Em 

Señor Superintendente: 

Adjunto a la presente una copia certificada de la escritura pública de cesión de 
participaciones en el capital social de la compañía ADMINISTRADORA DE 
NEGOCIOS JUVERI CIA. LTDA., para los fines legales pertinentes. yA 

Muy atentamente, pr 

TA 
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ESCRI TURA DE CESIÓN DE PAR NCIPACIÓN ES EN EL CAPITAL SOCI AL 

DEL A COMPAÑÍA ADMUNIS' TRADORA DE NEGOCIOS JUVIRI CIA. L 1D, A. 
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En la ciudad de San Francisco - «de Quito, Distinto Metropolitano, Capital. de. la 
no y > 

República del Ecuador, hoy dia doce de octubre de dos mil uno, ante mí, Doctor " 

Satme Andrés Acosta Holguin,. Notado Vigésimo: Octavo «o uste cantón, a y 
0% . ey 

comparecon a la colcbración. de la: presente escritura pública, Jos señores Edgardo 

Ontaneda Andrade, solteio Pa abio Ontaneda Andra ide, casado Y José Oraneda 

Andrade /casado; Agustín Ontáneda” Andra de, casado; “Nolson Ontaneda Unday 

casado; Carmen Andrade Pulido, casada: Sávia Ontaneda Audredo, casada Se 

aclara que los cedentes, señores. José Ontaneda AÁ., pablo Ontaneda A. y hi dustin : 

Ontaneda A. no. estabor' casados con $us cónyuges actuales al montijo de 
v y V 

suscribir o tecibir las: participaciones. que ceden más adelanto, por lo! tinto, dichas a 

participaciones no forman parte del haber: de Sus edades conyugales; | Los 30 

comparecientes son de nacionalidad coxatoriars, dormia ¡ados on Quito, del estado 
; 

1 
. . A 1 | 

civil que consta a continuación de sus somd 08, May yor es de edad, y ica ee 
' 4 4 

capaces para contratar y ejercer al combrcio; 3 quienes de conocerlos: doy f z yn 

4 
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piden eleve a esentura púnlica la siguiente mina: CSEXOR NOTARIO: En cl 

Registro úl escrituras picas A SH COTgO, sHvase decorperar una de Cesión de 

Participaciones, al tenor de las O stuuientes  cirisulas: PRIMERA.- 

COMPARTEOTE.NTES:  Comparecea acta colebra 

  

de la presente csorikara 

pública, los señores Eduardo Ontancda Andrado,/ sn Miero; Pablo Ontancda 

Andrade, /casado, dos Ontaneda Andrado, casado: Ssistin Ontaneda Andrade, 

casado; Nelson Ontaneda Unda, casado; Carmoa Andrado Pudo, casada; Silvia 

Ontaucda Andrado, cáaséda. Se aciara que los ecgentes, señores José Ootaveda A, 

Pablo Ontaneda A. y Agustía Ontaneda Al, no estaban casados con sus cÓnyugus 

actuales al imomurío de suscribir o recibir las parficipacióne:s qUe ceden más 

e , adelante, por lo tanto, dichas participaciones no forman parte del haber de sus 

  

sociedades convugciós. Los conparecionies son de nacionalidad ecuatoriana, 

. q» ar . es +, a . a et . e. RARAS a ca Ho oq domielltados en Quilo, del estado chal que consta a comitdación de ús BOMDTCS, 

mayores du cdad y icesimente capaces para contralor y Gjercor ad contercio, 

  

SEGUNDA ANTECIÓOPN TES: 1) Mediamie esurttura pública velebrada el . 
. - . bario NTE cinco de octubre de mul novecientos novenía y cios ante «el Notario Décimo 

    
  

Primero del camón Quito, Doctor Rubén Dario Pspigosa L, Se constituyó la > 

compañía ADMINISTRADORA DE (NEGOCIOS FUVERET CIA. TGDA. " 

debidamente inserta en el Registro Mercantil del mistio cantón el treinta de enero 

do mail novecientos noventa y sois. b) E diecisdis do may o do mil novecientos 

noventa y sicteJante el Notario Undécimo del Cantón Quito, Doctor Rubén Dario 
HA , : : 

Fspinosa TL, sc coicbró una transferencia; de participaciones por la que quedaron ña, 

¿como únicos socios los señores Josc Or. taneda Andrade, on dos mil cuatrocieñtas 

(0.46 00) /haricio diciones; Agustín Ontaneda Andradey con trescientas (300,0 
y 

participaciones; y, Pablo Ontaneda Andrade, £on bresvinias (300) participaciones. ve YA 
1 r 

ce). El once de mayo de mil noveciontos novena Y titevo, ante cl Notario 

Undécimo del Cantón Quito, Doctor Rubén Fiario Uspl Ínosa L, se colebró una 

al señor Josú Ontaneda Andrade codió 

  

, 
: 1 

mil quinientas sesenta (1.56%) parlicipaciónes a favor del señor Jiduardo Ontaneda 
2 

Andrade; cuairociontas ochenta (480) particaDaciones 4 jasoñora Carmen Andrad a 
4 

de Ontaneda; y, ciento verse (120) participacionos a la señora Sivia Ontaneda de 

 



Creamer, cl señor Agustin Oolaneda Án rado cedió sesenta (60) participaci Sa 

la señora Silvia Ontaneda de Creameor; Y; el señor Pablo Ontaneda Andr 

no se llegó a registrar en el Registro Mercantil de Quito, ; Aunque si se mares e 

  

  

la-escritura pública de constitución de la compañía. 

mil, ante el Notario Décimo Sexto del: Cantón Quito, ¡Doctor Gonzalo Román 
? 

Chacón, se celebró una transferencia adicional de participaciones por la que el 
| i 

señor José Ontaneda Andrade cedió mi cincuenta a 059) participaciones a Tavor 

de el señor Eduardo Ontaneda Andrade; el señor Agustín Ontaneda Andrade codió 

troscientas (300) participaciones a favor de la señora Silvia Ontaneda de Creimer: 

y, el señor Pabio Ontaneda Andrade cedió trescientas (300) participaciones a; Civor 

del señor Eduardo Ontaneda Andrade. La menc tonada transferencia: de 
| 

... . oo. e +, >. o q A A , 

participacionés tampoco ferminó su tramitación, pues fue imposible tomar nata de 

las mismas al margen de la escriluva del constitución de la compañía ya ae: los 

cuadros de capil tal no coincidieron en veiud del pr oblema surgido con la esctitu a 
! 

de transferencias mencionada en el acápite anterior. c) Vil primero de octubre de 
. , os : A . pod 

dos mil uno, ante cl Notario Vigésimo Oclavo del cantón Quiio, “Doctor Jaime 
» ! | 

Andrés:Acosta Holguín, se celebró la esctitura pública de reciliación por la que $e 

dejó sí efecto alguno las cesiones de participaciones mencionadas en lis literales o) 

y d) de la presento cláusula. f) La Junta General Universal de 5 Socios de la 

compañía, celebrada cl nuove de mayo de dos mil Uno, cuya Acta se adjunta, 

autorizó para que se celebre la cesión de, articipacionos contenida en el presente 

instrumento. — TERCERA.  CESION | DE PARTICGPACIONE Con los 

antecedentes expuestos, el señor José Ontaneda Andrade code y transfiere a: favor 

del señor. Nelson Ontaneda YU, con AA derechos y obligaciones, ojento 

cincuenta (150) participaciones sociales de e Uatro centavos de dólar (US$ o, 04) 
] me 

cada una, de su propiedad en el capital social de la compañia. El señor José 
: A 

  

Ontaneda Andrade code y transliose.a Favor de la señora Carmen Andrade P., gon 
q€_ A -z--=> E++>+<A<Á ——— A == > od 

todos sus derechos y obligaciones, dos mil cion (2.100) participaciones : -socialés ide 
| % » 

«cuatro centavos de dólar (US$ 0,04) cadá una, de su propiedad en el capital Sobi dl 
; | , | e | 
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de la compañía. Ei señor Pablo Ontaneda Andrado code y transfiere a favor del 

señor Eduardo Ontaneda Á, con fodos Sus derechas y obligaciones, piento 
, 4 

cincuenta (150) 

=>
 articiaciónes soctales de cuatro cemíavos de dólar (US$;¡0,04) 

cada una, de su propiedad en di capital: social de Ja compañía 11 señor Agustín 

- Ontaneda Andrade cedo y transfiere a Cav or de la seña Silvia Ontaneda Al, con 
1 poa 

todos sus derechos y obligaciones, ciente cincuenta ( 50) ¿participaciones sgcialos os 
: ; : 

| 
- de cualro centavos de dóler (US$ 0,04) cada una, de su propiedad en cl capita 

social de la compañía. CUARIA: 4 ACUPTACIÓN.- "Los cxsionarios, ¡señor 
. | . po 

oa . > . ¡ 2 lo 0 Pas Nelson Ontineda U.; señora Carmen Añidrado P.; seño Eduardo Ontaneda ¡Au y, 

Siivia Ontaneda A., aácepian las iwransferencias hechas a su favor. Así mismo, 
, 1 : , 

manifiestan estar de acuerdo y vafilican iodo Jo actuado antenormente por; los 

socios y por la Gerencia ca representaci ón de la corn ía AAMINISTR ADORA 

DE NEGOCIOS JUVERI CIA. LY DA. | QUINTA: AUTORIZACION. + Los 

. cedentes autorizan a los cesionarios para que, de conforutidad con la ley, obtengan 
I 

la inscripción de estas cosiones en el libro respectivo de la compañía y, prao clicada 
, 1 

ésta, la anulación de ¿os cortificados de: aportación coriaspuadientes, confisiendo 
i ¡ oe Po 

también la autorización que fuere necgsaría para que $e extiendan los nuevos 

o Lo E . a AA mos da "Pa. UAT Tm certificados de aportación a sombre de los cosionarios. SATA INSCRIPCIÓN 
. 1 : " 

Ei Gerente de la pañía inscribirá las cesiones en el Lábro vespecilvo y, atularó á 
: ; 

los certificados «de aportación aciualus, extendicado, otro u otros nuevos, 

Y 
SEPTIMA: KAZONES.- Td señor Nolario Décimo Peri wtO del canión Quito so 

servirá sentar razón dol contenido do csto instrumento al mare recon de la matriz de la 

escritura de constitución de la compañía, lasí como se sentará A igual razón al margen 
1 1 

“de la inscnpción de ía cunstilución de da sociedad ej al Registro Mercantil del 

cantón Quito. Usted, suñor Notario. se survira agrcgar las demás cláusulas de estilo 

lasía aquí la miouía que se para la porfucia validez del presente instrumento.” 1 

halla firmada por el Doctor Luis Ponce Calderó ÓN, protosignal con matricula nia ro 

cuatro mil cuatrocientos ocho del Colegio de Abogados de Piohincha, ja misma que 

queda elevada a Escritura Pública con todo su valor lu gar Para la colebraci ón del 
: 

presente instrumento público se observaron iudos Jo» precoplos Icgales del caso y, 
l ! 

leída que los fue a los comparecientes esta escr iiura por mí, ol Notario, se rafilican 

     



integramente en su contenido, Ermando conmigo un unidad de acto, de tod 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DE NEGOCIOS JUVERI CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los nueve das del mes de mayy/de dos mil uno, én el domicilio 
de la compañía ubicado en la Av. diez de Agosto y Mercadillo, siendo las dieciséis horas, 

se encuentran reunidos el. señor Agustín OntanedayÁ., dueño de trescientas-(300) 

participaciones en el capital social de la compañía ; el señor Pablo Ontaneda A., dueño 
de trescientas (300 Y participaciones en el capital social de la compañía; el señor José 

Ontaneda A., dueño de dos mil cuatrocientas (2.400) farticipaciones en el capital social 
de la compañía; y, la señora Carmen Andrade P., Presidenta de la compañía. Las 

participaciones se encuentran suscritas y pagadas en su totalidad. Ya que se encuentra 

representada la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía, los presentes, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías, 
deciden instalarse en Junta General Extraordinaria Universal de Socios, para tratar el 
siguiente orden del día: 

- TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES EN EL CAPITAL SOCIAL DE 
LA COMPAÑÍA. ” 

Preside la sesión la señora Carmen Andrade P. y actúa como Secretario el señor José 
Ontaneda A.. 

A continuación la Presidente ordena dar inicio a la sesión para conocer el orden del día. 

Luego de algunas deliberaciones, la Junta General resolvió, por unanimidad, lo siguiente: 

a) Autorizar para que se deje sin efecto las transferencias de participaciones 
constantes en las escrituras públicas celebradas el once de mayo de mil 
novecientos noventa y nueve, ante el Notario Undécimo del Cantón Quito, Doctor 

Ruben Darío Espinosa 1.; y, el dos de agosto de dos mil, ante el Notario Décimo 

Sexto del Cantón Quito, Doctor Gonzalo Román Ch., para lo cual deberán 

comparecer cedentes y cesionarios. 

b) Autorizar a los socios, señores José Ontaneda Andrade, Pablo Ontaneda Andrade 

y Agustín Ontaneda Andrade, para que, una vez celebrado el instrumento de 
resciliación mencionado en el literal anterior, cedan parte de sus participaciones 
sociales en el capital de la compañía, de acuerdo al siguiente detalle: 

CEDENTE CESIONARIO No. PARTICIP. 

José Ontaneda A. Nelson Ontaneda U. 150 

José Ontaneda A. Carmen Andrade P. 2.100 

Pablo Ontaneda A. Eduardo Ontaneda A. 150 

Agustín Ontaneda A. Silvia Ontaneda A. 150 

   



En virtud de las cesiones de participaciones mencionadas anteriormente, 

compañía quedará conformado de la siguiente manera: 

SOCIo No. PARTÍCIP. 

Carmen Andrade P. 2.100 

Nelson Ontaneda U. 150 

Silvia Ontaneda A. 150 y 

Agustín Ontaneda A. 150 : 

José Ontaneda A. 150 y 

Pablo Ontaneda A. 150 

* Eduardo Ontaneda A. 150 

TOTAL: 3.000 | 

Se declara un receso para la elaboración de la presente Acta 

lectura por Secretaría, es aprobada por unanimidad. Alas 41 
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PAGADO 
US$ 84,004 
US$ 

US$ 
US$ 

US$ 
US$ 

US$ 

US$ 
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CERTIFICADO | 

) | 

Certifico que la Junta General Exlraordiaria Universal de Socios de la compañía 

ADMINISTRADORA DE NEGOCIOS JUVERI CIA, LTDA., en sesión celebrada el 

-9 de mayo de 2001, aulorizó, por unanimidad, para que se proceda con uña cesión 

- dle participaciones en su ca pital, de acuerdo al siguiente detalle: ho 
he 
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josé Ontaneda 4. Nelson Ontaneda U. | 150 pa 

José Ontaneda Á KÁ Carmen Andrade Po: 2.00 | 
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TORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPÍA CERTIFICADA DE LA 

ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES EN EL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

ADMINISTRADORA DE NEGOCIOS JUVERi CIA.LTDA OTORGADO POR JOSE ONTANEDA 

ANDRADE Y OTROS A FAVOR DE NELSON ONTANEDA U. Y OTROS FIRMÁNDOLA Y ELLÁNDOLA     
EN QUITO A, CATORCE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DOS. 

   



  

     
   

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

CERTIFICADO DE MARGINACION (EXTRACTO). - A fojas 23.117, 

del Tomo 57 del año 1.995 del Protocolo de la Notaria Undécima de 

Quito, actualmente a mi cargo, en el anverso de dicho folio, al 

margen de la matriz de la escritura pública de Constitución de la 

Compañía Administradora de Negocios JUVERI C. LTDA., otorgada 

ante el mí cl 5 de Octubre de 1.995, consta la marginación rcalizada 

por mí con fecha 24 de Enero del 2.002, relativa a la escritura de 

cesión de participaciones sociales de la compañía Administradora de 

Negocios Juveri C. Ltda., que otorga José Ontaneda Andrade, Pablo 

Ontaneda Andrade; y, Agustin Ontaneda Andrade a favor de Nelson 

Ontaneda,U., Carmen Andrade P., Eduardo Ontaneda A.; y, Silvia 

Ontaneda A., ante el Notario Vigésimo Octavo de Quito, doctor Jaime 

Andres Átosta Holguin, 12 de Octubre del 2.001, de la cual se 

desprende que José Ontaneda Andrade ha cedido ciento cincuenta 

participaciones a Nelson Ontaneda U.; José Ontaneda Andrade ha 

cedido dos mil cien participaciones sociales a Carmen Andrade P.; 

Pablo Ontaneda Andrade ha cedido ciento cincuenta participaciones 

sociales a Eduardo Ontaneda A.; y, Agustín Ontaneda Andrade ha 

cedido ciento cincuenta participaciones sociales a Silvia Ontaneda 

A..- Confiero la presente a petición de los interesados. - 

Quito, Encro 25 del 2.002 

    

      

EN DARIO ESPINOSA IDROBO 

o O DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO DA 

  

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 30%, del 

REGISTRO MERCANTIL de treinta de Enero de mil novecientos noventa y seis, a fs 518, 

tomo 127, correspondiente a la constitución de la compañía “ADMINISTRADORA DE 
NEGOCIOS JUVERI COMPAÑÍA LIMITADA”, lo referente a la presente Cesión de 

Participaciones.- Quito, veintiocho de Febrero del dos mil dos. EL REGISTRADOR.- 

  

  

 


